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A.02 / HABILITACIÓN DE BORRADORES 
             DE DECLARACIONES TRIBUTARIAS

Línea estratégica
Modernización 
y simplificación administrativa

Objetivo

estratégico

Revisar y simplificar las normas

y los procedimientos administrativos

Objetivo

específico

Simplificar el proceso de confección, 
presentación y pago electrónico de 
impuestos.

Medida
Habilitar el uso de borradores para la confección
y presentación de declaraciones tributarias.

Responsable  Agencia Tributaria de la Región de Murcia.

Participantes

 Agencia Tributaria de la Región de Murcia.

 Dirección General de Informática Corporativa.

 Colegio Notarial de Murcia

Acciones

 Establecimiento de la obligatoriedad de envío de fichas 
notariales donde se documenten operaciones suscepti-
bles de tributación por alguna de las modalidades impo-
sitivas gestionadas por la ATRM, así como la ejecución 
de los desarrollos necesarios para su recepción y trata-
miento.

 Generación de borradores del Impuesto de Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
(ITPyAJD), y de la modalidad de Donaciones del Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones (ISD).

 Integración de servicios de valoración en formularios 
relativos a ITPyAJD y a ISD.

 Adecuar la normativa reglamentaria relativa a la pre-
sentación de declaraciones tributarias de los impuestos 
citados.
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Destinatarios/as
 Contribuyentes.

 Colaboradores sociales en materia tributaria.

Indicadores

 Publicación de la norma estableciendo la obligatoriedad 
del envío de información desde la Notaría.

 Número de operaciones susceptibles de generación de 
borradores tributarios.

 Número de integraciones de servicios de valoración en 
modelos tributarios.

Presupuesto 250.000,00 €

Calendario 2020-2021


